
'Tribun~J 

p E R 1 o D 1 cu>J~~U-D ~el'if\~ OFI 
~ - DEL GOBIERNO DE.L·E:STADODE HIDALGO 

Registrado como artículo dt 2~. cl~e. éon fecha 23 de septiembre de 193L ' 

Director: Jefe del Departantento de Gobé'rnación.-Palacio de Gobierno. 

TOMO ~:LXXXIX PACHUCA DE SOTO, 24 DE NQVBRE. DE 1956 
.-.-.. ~-· '« __ • :::·:-~:~-~=·::~~--- ~ .... ·.-- - - ----~--·~····- .. ,,,.,.,,...,,~-:: .;-:"·~:?;;;..-· -~-~_,_ ........... , .. __ ....... .,, .... ·---·----... ,. ___ .. ____ ___...__ --;:;.;;;.:.:;. ····~····--·····-··-· -··=::-.. -:-::::.--::::..::::.::_-::-' ~--,. .. ., __ ,_,,"._ ... ,,,.._. ___ ,,,. ____ ,.,_~ .. .. 

Con el oÍ>jeto de facílitar la . oportuna publicación de Edietc-s~ Avisos y. demús disposiciones <le c;1racte1· fo gal que causan 
l1ripuustos según la Lc'.y. de Hach'nda. c·n vigor, asi como p~ni i:''.'Üctt innecesarias devolm;:ioM:; y denÍoras, se rccuerd<i a las personas 
iPkT'cSadas. as[ c'omo a los ce. Aclmirüstradorc-; y Recaudadores de Rentas dc.l Estado, no omitan Ja 1:azón de en.ter~ de derechos 
rspedticand<> las veces. que debe publicar.se, los números .. de la .p¡¡r:tlda, .y hoja,. dd DJarlo Gen~ral de Ingresos en que consta la · 
data correspondiente, kgalizándola con . e-! sdlo de Ja Oficina respcétlva. y firma del Exactor .. 

~\~~~~TJr''"""'~--.-.~-.. -------------------------------------
GOBIERNO DEL ESTADO DE IDDALGO 

'PODER EJ~CUTlVO 
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Paehuca, Hgo .. a 5 de 11oviemhre de .1956. 

C. Dil:eetor ele los Talleres· GráficoEJ .. del Estado. 
PRESENTEh .' 

.. ' 

Para Jos· efectos de1 la publ'ic.acióu correspondiente, 
ti-anscribo a usted los Puntos de Acuerdo aprob.1.dos 
vor el H. Ccmgreso de1 · Estado : 

Pdmero.--Se aprueba el Presupuesto del· :Mullici­
cío de PISAJ.-PLOIPDS, HPO., a fin de que . surta, sus! 
cfedvs durante el vrúximo ejercicio fiscal de 195'7> coril 
lll sigttíA";nt~ modificación:· 

Unic:a,-El Plan de Arbitrios marcado con el No. 
B del rul:fro delqs derechos aparece uno relativo a '·Ex'"! 
trncción dé ga11'&(1o divürso'',que m~ autoriza Ja Ley <le 
H.ac:ienda Municipal vigeí:1te. 

Segundo.-Debidamente. legaliza.do remítase¡ al C. 
Contador General del Estado e,1 tm1to que 1e corres~. 

})Ollda del documento que se aprueba. · 

Tertero.-:-T1•ans<:rílmse al Gobernador Consti-
tucional del Estado e:::;tos Puntos de Acuerdo, supll.-: 
cándole·se sh:vá ordmrnr a quien corres1)011da la publí~ 
cació:n del p1'.esente on el PCtíódico Oficiv.1 del Estado. 

Lo qqe 110~ irermitüno,_, hacer del t~om>c5inisntv de 
osfod, en cumplimie11to ·a lo dispuesto ere el t~rcer '. 
punto pr€"'.inserto. 

Protestamos a usted Ta~ seguridades de nuestra 
~tenta y res:Petuosa cort.."5idm•;;1dón. 

SUFRAGIO EFECTIVO .. · NO 'RETI:LECCION.-~ 
Pachúca* Hgo., a 1l de octubre de 195G.-Dip. Srio., 
lfüLALIO ANGELES MAHTINEZ.~rnp. Srio. GOR,. 
GONIO DE LA CONCHA.--Rúbricas; 

Atentame:nte. 

SUFR.AGIO 'EFECTIVO .. NO J:tl'~J;:.LEGClON.-. 
El Director· Gellenll; LlG. HAFAEL VARGAS RODRI­
G UEZ;.;.-füíbrh:a. 

C. c. al H. Cong:teso del Est.úlo.---Su offdol028. 

8 U M. A H I O 

5-3112.--Se aprueba Pr(':St1pnesto qüe deü1:]:áTegü~ 
en el Mun)cipi.o de Pisaflores, Hgo."""':..;353_ 

5-3117.-Se arirnehn l~·esu1mesto· de Eg,;0,-,Ps quf:. 
deberá regir en el l\:Jpio. de Nicolás l''.lores¡ Jigo.-
353, 354. 

5-:-3118.~Se a.prueba Presupuesto que -deberá regilr · 
ten ·el Mpfo. de Frarwfaco I. l\fadero, Hgo.--c~:i54. 

. f).,.3120.-Se aprueba Presupuesto para el MuniciL-·· 
rdo de Ca1nali, Hgo.~-354. 

5~4797 • ..:-Se. a¡11·ueba Pre.supuesto para lo;,; MnniciL; 
p1os de. Tiza.yuca, 1\t1a de Allende, Santiago ·Tulan:te­
\Jec y Hnichapan, Tlgo.-355. 

i5-4955.-Solicitud de ampliación de ejidos . al po­
IJado de El Saucillo, Hgo.-:.:i55, 

5,:.47.1s.-Res.oh1dón en el expediente. de .dotacíóri 
de tierra.e; al poblado de San .Jerónimo Tlamaco, Mpici~ 
ele Atita1aquia, Tlgo.--:356. 

5-4895.-Resol ución en él expediente de ckttaeión 
de aguas al poblado de l)e11ganthzá, I\Jpio. de Francfa:.. 
Cü.L Madero, Hgo.~57 .. 

·5-4897.~R~so11ución cm el expediente de.dotación 
de ag·uas al poblado '.'éie Pillo Suúrez, :Mpio. de 'repeti­
tlán, Hgo~-357, 358. . 

5~4900;-Acuenlo del C. · EdutU'do Suárez.~ Srfo. rle 
Recursos HídráülicoR, a Jos lJh·.¡:-etDrt'il · A¡n:vvceha.,. 
mienfos. Hidrúulicos~-~158, 350. 

Avis<Js ~Tmliciales y DiV(·~rsos,_,aZi9 a 3M. 

~3117 

Pachuca, }Jg(~., a 5 de noviembre ele 1956. 

C; Directo1~ ele Joi; Tn1lcroi'I Gráficos dcl .Estado, 
I'Rl~SENTE. 

Para Íos efectos de ht irnb1foación correspondhmte, 
Tl'ahsfribo ·a usted los. Puntu:i:; de AéuePdo anrobado~ 

' ,por. el H. :Congreso del Est~do: 

Primero .. --Se <irH"Ut>.b;{ el .Presupuesto del Muini.,- · 
cipí¿ 'de NICQ) .. AS FUmEs, lTGO., a fir1 de que surta.· 
Nis efe~tos durante el uróxhrn.i ej'l'iJTicio fi~cal dt: 1957, 
con fas siguientes modifica.dones: 

"lo 
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354 PERIODICO OFICIAL 
---~---··----·--~ ...... -.. -~----·····-""" ,_, __ .... -..... -

I.-Carece.'cl<~ la noticia a que se refiere la Ftii:c- eánd-o1e: se sirva ordenar n quien corri'!sponda fa pul' 
ción I del Artícn1o G2 de la Ley de Tfacíem:b MLu~id~ 'c.adút) ·del presente en el p,.,riódico Oficial _del Esta 

en-vigor, :relativa al ingreso togistrado en el primer! · · · ·· t · :Lo que )1os perrnítinrns hacer del conocimien o 
semestre del presente ejercicio fiscal. -:usü>dr en cumplirrtif~úl:¿ a lo dispu6sto. en e1 Ífl' 

Il;-Carece el PÚm de A.rbitrios del reglanie;;it~.~ ~'~J~1.1ntq:.::~:r6,-:inserto. · 
dt> tarifas relath'as al 1.11ismo. · -· ,. 

Segundo:-DebidarnentelegaUza~lo remíta::ie a1 C. 
Contador General de1 · el tanto -que le corres-

dOcumcnlt) (J:Ue se apnwba. 

Tercerq . ..,.-Tran:::icrihase al C. Gobernndór Consti­
rneional del Estado esto~ Puntos de Acuenk', ;::;i.:plii.. 

c:mdúlG se sir""'ª or<hmar i1 qnien ··corresponda la publi­
cación del presente en el Periódico Oficial del J:iJstado. 

Lo que nos petmitimos hacei· de1 conocimiento de· 
usted; en cm1)11lin:11€;n1o a lo dfopticsto' en el tr:rc.er 
punto pre-Inserto. · 

Peotestámo_s a u.~tcd hi.s. segurir1ades de nuestra 
D.tcrnta y respetuo~a .cons.i.deT:ición. 

SUFHAGIO gFECTIVO. REiELEGCION .~ 
Fnehuca

1 
Hg(J., 11 1k~ octubre de 1B56.-Diil. ~;1•io .. 

'EULALIO ANG EIJ1:s MARTINEZ.-Dip, Srio. GOR.,. 
c;oxro DE LA CONCHA . .........:Húbriras. 

Atcmtamente. 

El Genera.l, LIC. 
RKELECCION,.;_, 

. ....... --·-- V AHGAS RODRI-
GlJEZ.--Rúbrica. 

C. c. a;l H. Congree:o del ]Jstndo._:.Sn ofido 1034; 

Pachuea, a 5 de 11ovfornhre 

5-3118 

1956. 

C. L;fredot de los T<dlcres Gráfico:~- del Estado. 
PRESENTE.,, 

1:.-.ara los efectos de. la puhlicación'co.frespondit•nte, 
•,_ nrnstribo a usted los d(i Acuerdo ·aprobados 
r,m· el IL Congreso del Ei3htdo: . 

Primera.-Se aprueba el Presupuesto del l'víadci­
l·ÍO de .FI!ANCISCO 1. :MADERO, HGO., a fin ffo que 
::ul'ta sus efectos durante el préJx:fo10 ejercido ffocal 
t:e con las 0igui(mtes modi:ffoacionefl-: . 

L-gl Plan de~ :Arbitrios y P1-esuptú~Bto de Egre'-
1~;(_•:;1 de la m>Uda que .n:1an:a la .Frnccí6n l del 
ArticuJ0 G2 de: bi Ley de Hacienda l\Il.lnidp~d vig't;,IJtl:!, 
relati.va ¿¡f ingreso regisfrac!o en el prime1· 
1:cl ¡:n·ei'enle eje:r<~ido :fiscal. ' 

H.-~En las 
fo1t:.u1 Ja:s que BE; reladomm ton <)l. registro conttt'.rdal e 

expedid6n de c:f~rtificadas, registro 
de vehículos de propulsión humai1n; {bicicleitasL rerm'­
;gos y multas. 

Protestrunos H uste<J las seguridades de nue'st 
atent~ y respetuosa con$ide1J~ació11. 

SUFRAGIO EFl'-:CTlVO. NO REELEGCION:: 
Pachuea

1 
J:Igo.J a 11 de octubre de ·rn56.-Dip. 

J!,ULALIO ANGELE~'. . $río. 
c.ONIO DE ·L:A GONCHA.-Rübrieas. 

Atentamente. 
SUFRAGIO KF'CCTlVO. 

El Director GenernJ, . r:..;\FAEL V.An.qAS ROD. 
GUEZ.~Rúbrica. 

· C. c. a] TL Congreso del E:·:1tador-Su Oficio 

Pachuca, IIgo., a 5 de noviembre, de 1956. 

C. Director cfo Jos T~i11eres Grúfieos del Estado. 
PRESEN1'~. 

Pani los efedos de ln puhlicación conespondien 
transcribo a usted los Puntos de Acuerdo .apro 
,por el H. Congreso del J;;stado: 

. Primeto.-Sé aprueba el Presupuesto deJ 
pío de CALNALI, HGO. a fin de que surta sus efoc 
<)urante el, -próxiu10 ejercicio fiscal de 1957, con la 
g.·niente Trtodificadón: 

· lJnica'.-IGn la.s tarifas del Presente Pltm de Arh 
trios ~· el'l la que a '' Acota~ción de Solare 
y~e hace 'me11ciún la ena.gcn:adón ele pequefü1s prop 
.::~adt%\ del M1J,nicipfo, cfüí.nd~iBe solg.. la intervención 
.E. Ayunhütriento en esbs 011eraeiones y 110 la 1Jel 
Congreso del Estado, como lo dispone la· imrte iú 
·¡¡;Je la Fracción VI de.l artículo 29 de la Ley ()rgimi 
.lHtmicipal vigente. 

Segundo.-Debidamente lega.lizado remítase al 
Contador General del. Estad O" el . tanto que le cor 
%1011da. del documento que se aprueba. 

Tercero.-rrra.nscríbase al C. Gobernt~dór Con 
túcional del Estado es.toB Punto~ . de Acuerdo, m1p 
cimdole se sirva ordenar a quien . la ·¡-luh 
cadón del presente e1~1 e1 I\? 1.·i6dico Oficiftl del 

Lo. que nos 1)érmitlnws hacer . del conocimiento e 
ul:'ted,· en cumplirüWnto a lo dis1nresto, en el tt1·ce 
p¡;mto pre:.insertri. 

J)rotestamoB ü usted las seguridades· dt~ irné:::tr .· 
<.ttonta y -respeti.wsa co11sideración. · · 

SUFRAGIO, EFECTIVO. N'O REELEGfüON; 
Fachl.wa, Hgo., 8 11 ele edn1rre de l~l5C.-Dip. Srio;i 
hULALIO. ANGELES l'L:-\nTit·;EZ.--Dip. Sdo. GOR,._ 
CONIO DE LA CONCH1\.-fü'.ÍJ.,ric1tf'. ' 

rernítúse al C. 
que le· eones- · 

Atentámente. 
SUFH~GIO EFECTIVO. NO m.::ELECCION.: 

El Director Gener;ü .. LIC. HAFAEL ·vARGAS RODPJ 
(JUEZ._:.Itúbrica, . . ,Goristi­

·¡.;¡npli- ·G. e, al JL p:mgreso rlcl FJst:;;H;lo.-Su oficio 
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DTRECClON c;.ENF:RAL DE GOBEUNACION 

Pachuca. Hgo .. a 12 

C, Director de Jos T:.-.dkíres Grúficos del Estado .. 
PRESENTE..· 

Para los efe et os de la publicación conyspondiente, 
Puntos de Acuerdo ap1·01Jados 

1:cr el lL dtol fücitado: 

ftJ¡rucban PresvpueiSLo.s de lo~ 

Tub dt.' 1'.\.llenrl.e, Sanbago Tu'­
ITg:-o., a fin de que s11.r1~1n kU8 

r.,¡p,re•r··•,, fise:ü dt:: lH.57'. · 

leg:aliziulos rem ílanse a~ 
C. Contadur Ce1H:ml del E:-,;tado los tantos que le co ... 

''t"·'"""·"'""'Jie los duemnento:-; que Re aprueban. 

Terc,ern.-Trancríbase al C. Gobernador Consti­
LLKíonaJ del E¡;;tado c:,;tos Puntos .ge /;\.cu€rdo, supli­
(' :'md<;lt~ se $Ü'Ya on:lenar a quien co1-.res11onda la publí~ 
th<:ión del prese~Le en et Pcrílídfro Ofi.cia.l del :Est.ado. . . 

Lo que nos permitirnos hacer del conocimiento de 
en cLui·qJlirüc:.nto .a !o dispuesto en etterc·er ,pun­

to pre..:inse'1:to. 

. Pn:it<~.stm.noR a u::;tl'd las seguridades de nuestra 
~- tcn!:a y J'C'i.~petuosa · coúsideracíón~ 

SUFRAGIO EF'ECTIVO. NO H.EELECCION.~ 
2aci1ue:a, Hgo., a u tfo <JctulJ.re de 1D56.-.,-Dip, S:rio., 
l:ULALIO AI'\Gl':LES MAH.'TlNEZ.-Dip. Sr.fo., Gfü[L 
c;oNIO DE LA CON('rl.A.--Rúbrícas. 

A tentnmente. 

SUFRAGIO EFECTJVO. NO n.gELECCION.--
1~,1 Din.:i::to:r GeiH:~.ral, Llf'. HAFAEL VARGAS RO­
DnTGUEZ.--'-}¡úbrica, 

;;et· 

C. c. ur H. Congreso del Esütdo.-Su oficio 106:3. 

5"'.4955 

Al centro: ASlTNrro: Solicitud de amplia,,. 
eión ,de ejidos. El Saucillo, Hgo., 18 de octu-­
bre de 1956. C. Gobernador Constitucional del 
E$tado, Presente. ' 

Los fJuscr.itos miembros deJ "'comisariado 
Ejidal del pohbdo EL SAUCILLO, (;;mtes San 
José Palma1 Gorda) del lVIuníeipio de La Refor".' 
rna, de esta Entidad, se pc~rmíten nianifesfar a 
usted que desde el afio de 1nm::; y s~gún el Acuer 
do del H.· Cuerpo Con::mltivo A.grario dül Dépar.: 
tamento del ltamo de 1G de diciembre del mis;. 
rno afio, con ,los tenenos que recibió en dotación 

355 

definitiva el poblado de San J'üsé Palma porda. 
del. Municipio ya se constituyó eJ ejido 
definitivo de] poblado f 1}1 S~utcillo., pero· las 
tierras d0 tómpnral {te~ qpe disfrut~l el veéinda,.; 
do sqn insufh:fr'.11 Ü'S · pm.·.a llenai.' fas: neeésí.d.a~les 

todos 10Él " que viven en el pobla-: 
do y tit?nen a pm.«:;,eJa. . · 

,-.. -,,.,".,., .. ,.,,,,.,. tcneno~~~ B):ídale;s v e-n co-
lindancia con LelTC110;-:) ejido definitivo 
de .ELGhacón citado, ... r}xisten 
terrenris denc»mh1ados 

Sandllú y son propie-
de los S(1fÍOH.'S 

atentarn(:nte 
supJicamos i)se "turnai solicitud ~a la 
JL Comisión Ag1 Hria p,ara · 1os efectos le-
gales corre.spoD(Hentes de jnstauración del expe 
cliente y p11hl1ca;;i6n . la prnp~a solis.itu_cl en 
e1 Periódico Oficial esta nnsma Entidad. 
Protestamo;:;¡ Jo El Cornisariado Ejí~ 
da1: Presidentci JUiio Reyes, rúbrica; Se-
cretario, Cornel io rúbrica; 1.'esorero, 
~L Cruz Mendoza, rúbrica. :Un se11o que 

. Estado¡:: Unidos l\Ic:dcanos, Corní8.ariadn Ej5.dal 
SauciU01 M:unidpio L¡ 

tm-io de .la 
ch{ H.idalgoJ 
copia fiel debichirnent1 1 

--Pa.dnt~a, Hgo:; 
Húbriea·~ · 

PI.i.\;A, Secre­
del Estado 

k+ pres en te es 
cun su üriginal. 

noviümL1·e de 1%G.----

~....., .... Wi,·~·o;,·"'" ._¡."'1"""~~~~...,..,,,...~ 

CONDIClON'BS 

Bate Periódk:Q. illt. ~ ~ as-. ! ""' . .&. 11' -,· M llN 

~-. 
tu ~i~:w:.¡¡: se ndbu1 ~!'.! 1-. ~* • 

Rcntu ~ c..tliÓ!l. Dt.t!ío J. al ~t-\i:i. dt ~. ~.· ~ .• 
25 ..:?..i:itav.;:¡¡¡.. por l!lll.!;e<::11pa&. altlft.<:~1"1.i. 

LOlll n~ .1rudJ,oa. ., ~k.'ll.. ~ J5 ~~: ~ 
ir.r:~ ·m )N )\d.,,;;L.~~J!ind~ dt ~ 

. LOl!l rt~ "f il";"iM!C>l H t'k'aJif,¡W, lll .. Wt ~ • Mil!k 
ptriódlco. y ~ lilll cl~ • it~.lí.!1 ·~ o mi ·,v.~ 
qtle' fija el wtktiLlo iO,:. hr-.¡¡¡ec~ m de Ira. U,. .. &it ~di! 
~ent~. 

Loe· 11~ de~ · H:., fi<:., q~ iM ~tlllií~ • e•~ 
•;.~le; J"lil."1~7 ~l &~ no mic ~~!ilil'J lli *"·· ~ 
~. G: i::ttttfk:aoo cLe. immc. .ri.dl.P • \¡¡, t'líllllllli~íil" 
Adw;.Linistr~loo a R~ deo He.r.li::M. 

~~~~~~......, 
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PEJUODIOO OFICIAL 

GOBIERNO FEDERAL 

5-4743 

~ DEPARTAMENTO AGRARIO 

Segundo.-De conformidad con lo dispues::. 
to en el artículo 91 del citado Ordenamiento,.· 
se establecen ]as servidumbres de uso y pasó de 
las aguas de esta accesión, por todas las obr.aa' 
b~d,rá@ca,g que se utilizan para eJ riego de los, 

··~ 'teri~erios ejidales de1 poblarlo ~e qu.e .se trata . 
. DIRECCION DE TIERRAS Y AGUAS .. 

México, D. F., a·3 de octubre de 1956. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PACHUCA, IIGO. 

,,En cumplimiento a lo ordenado en el pun­
to primero resolutivo ~del Fallo Presidencial de 
fecha 10 de diciembre de Hl35, que concedió do 
tación de tierr.as al poblado de .SAN JERONI-. 
1\10 TLAMACO, l\:Iunidpio de Atitalaquia, Es­
tado de Hidalgo, el C. ,Jefe de este Departa­
mento con fecha .25 de septiembre de 1956, tu­
vo a bien dictar, una vez discutido y aprobado 
por el H. Cuerpo Consultivo Agrario el dicta­
men del Consejero re~ectivo, ·el siguiente aeuer 
do: 

Primero.:_Con flmdamento en. eh Art. 86 
del Código Agrado en vigor, se rncoi1oce como 
ctérecho de accesión de aguas al poblado de SAN 
.JERONIMO TLAMACO, Mpio. de Atitalaquia, 
Edo. de Hidalgo, pam el Tiego de 76-00-00 Hs~ 
comprendidas dentro fle l.a segunda ampliación 
de su ejido, que fueron afectadas a la I¡acienda 
de TlahuelilpaJ propiedad de las señora.'3 1.rini"'.' 
dad Sholtz y Piedad Iturbe de Hohenloht:, de 
acuerdo con I.a resolución pr~sidencial de 10 de 
diciembre de 1935, un volumen Util total anual 
de 638,400 1VI3. que se tornará de las agua's. per­
manentes almacenadas en la presa de Requena, 
de jurisdicción federar y que depende del Dis­
trito de Riego Número B,, en Tula, derivándose 
dicho volumen· por el Canal principal o Nuevo 
y· el Secundario Canal G, que tiene su origen 
rn la compUerta K-15 del mismo Canal; debien 
do hacerse el aprovechan1ientu ele las aguas de 
acuerdo con la reglamentación existente y dis­
posiciones"' del Distrito de IUego aludido. La 
distribución del volumen señalado se hará en la 
siguiente .forma. · 

a) .-455,280 M3. para el riego de 54-20-00 
· Hs. cor?espoúdientes a Ja primera fracción lle 
h~ su1Jerficie afectada <fü esta calidad. 

b ).-183,1201Vi8. para el riego ele 21-so-oo 
Hs., correspondientes a la segunda ÍI"f~cción ele 
!<:~ superficie asimismo afectada. 

Los porcentajes correspondientes del volu­
men de la accesión, con relación a1 total dispo­
:nible, lo señalará 1.a Secretaría de Recursos Hi~ 
dráulicos, por el Conducto COlTespondient~. 

Tercero.-Dé conformidad· con lo presc1·i-·: 
to en el .artículo 92 del in\rocado Código, la con­
servación y eJ inantenimieúto de las obras hi­
dráulicas y los -gastos iTe distribución del agua 
serán costeados por los ejidatarios, en propor- . 
ción con )os volúmenes que utilicen y se ajus- · · 
tarán a lo que se disponga en los Reglamentos 
experliclos· por l.a Secretaría de Recul'sos Hidráu 
licos o a las disposicionc~s que la rnisrna clícte, 
oyendo el pareeer .deJ Departamento Agrario. , 

Cua1to.-En acatamiento a lo ordenado en 
el párrafo tercuro del artículo 138 del mencio­
nado Código el aprnvech~wniento <le las aguas 
el e esta accesión se :sujetará a las disposiciones 
que dicte la Secretaría de Recur~os Hidráulicos 
expresada, previo el 1)arecer de este propio De­
partamento .. , 

Quinto.~De conformidad con lo ordenado , 
por el artículo 95 del referido .Qrdenamiento, 
los ejidatarios beneficiados con esta accesión, . 
<:stán oblig-ados a cubrfr las tarifas usuales, de 
acuerdo con lo ordenado pm' la. Gerencia del 
Distrito rle Riego Núrn'21'0 3, o de Tula. 

Sexto.-Comuníquese esta accesión a la 
Secretaría de Recmsos Hidráulicos, y .a los in· , 
ten~sados: pata su conotimiento y efectos lega- '· 
les; · · · 

· Séptimo~-Publíquese esta accesión, por 
m1a sola vez en c1 Diario Oficial dB la Federa"' 
ción y en el Pedódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. ·"' 

Lo que comunico a usted suplicándole de 
Jg manera más atenta se sirva ordenar la publi­
cación correspondiente en e.l Periódico Oficial· 
del, Gobierno del BJstado, como lo ordena el pun­
to Primero resolutivo del Acuerdo que se trans­
cribe. 

Atentamente. 

SUPRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.: 
CION._:El Seérctario General, RAFAEL CA~ 
RRANZA.~Rúbrica. . 

O.e. al C. Director de Derechos Agrarios. 
5 de J:i-,ebrerci 102.-:--Ciudad. A fin de que se 
sirva ordenar fa1mb1icación en el Diario Oficial 
c1 e la ,Federación. 
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5-4895 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

· DIRECCION DE TIERRAS Y AGUAS 

México, D. F., a J.1 de oetubre de.1956, 

C. Gobemador Constitucional 
del Estado de Hidalgo. 

Valacio de los Pode1·es. 
Pacliuca, Hgo. 

En cumplimfouto a fo ordenado en el tei·cer 
punto resolutivo del Fallo Presidenc.ial de fe­
cha 18 de enei·o de IH39l que concedió dotación 
de aguas al poblado de DENGANTZHA, Mu".' 
nicipio de. Francisco L M.adero, del Estado de 
Hidalgo, el C. Jefe de este ·Departamento con 
focha 4 de septiembre .de 19!?6, tuvo a bien die 
tar el siguiente acuerdo una vez ·discutido y 
aprobado por el H. Cuerpo· Consúltivo Agrario 
el dictamen presentado· por el Consejero res .. 
pectívo. 

Primero.-Con apoyo en Jo que ·establece 
el Artículo 86 del• Código Agr.ario vigente se 
1·econoce al poblado de DENGANTZHA, M:u­
niciiJio de Francisco I: Madeto, del Estado de 
Hidalgo, . como accésiól1. de aguas ,para el riego 
de 24-00-00 as.. que de 'esta calidad forman 
parte de su ejido concedido pof Resolución Pre 
í:iidencial _de 18 de enero de 1939, un voluinen 
total anuaJ dé 216,000 M3. de· lá.s agi;las del 
Río Salado de .. Judsdícción Fedéi.:al, . confrofa; 
das por el Distdto de Rfügo. Número 3, en Tula, , 
Hidalgo, cuyas· aguaR provienen del Gr.an Ca,. 
naJ del Desagüe del Valle de México. 

Segundo.-De conformidad con lo que se­
üala el Artículo 90 del Código citado, las obras 
hidráulicas conexas a este aprovechamiento, se~ 
gufr{m en el mismo régimen de propiedad. que 
hasta fa, fecha han tenido ya q1rn e1 volumen qué 
se afecta no fü·ga, al 50 ':>. de su capacid.a(J. 

Tercern.-De acuerdo con lo que ordena 
el. Artículo 91. del mismo Código Agtario se es-: 
tablccen las St'l'Vidumhres ele uso y paso de las 
aguas dadas (.,.n accesión por todas las obras hi-

,. dráulica.s del aprovechamiento. 

Cuarto.-En acatamiento 'de -Jo que señala el 
Artículo ~)2 del repetid o Oi:denarniento, · los be­
neficiados con esta accesión· quedan obligados 
u ctúdar de la conservación y mantenimiento 
de las obras hidráulicas del aprovechamiento, al 
snfragar en proporción ,al mismo los g~tos que 
Eü originen con la distribución de las aguas y a 
sujetarse a las modalidades que respectO al apro 
vechamiento establece el Distrito de Riego Nú­
mero 3 en Tul.ai Hidaigo. 

Qltjnto~--Como .lo establece el pfü~·afo. ter: 
ee1;0 del Artículo 133 del tantas veces e1tado Co 
digo Agritrió, los,·beneficiados con. esta accesión 

. qu~~an obligados a cumplir las leyes y disposi-
. 4~9pe.~.qt1~ sofü•e· el. pru11?ul~r dic_te, fa:. Secretia­
i·fa·ge Re~ürsos )Iic!ráulieos, previo par~cer del 
Depai:tamerito .4gr~xfo, p:-ira el~ lnejor ·áprove-
· ebainiento de 1a~; aguas. · . : , · . 

Sext-0.-C01nu11íquese -esta .ae~i~11' a )(}$ · 
itlteresados, a.Ja Secretarí~ dé ,Recursos .'Hi­
dráulieos y a IaJJerencia del ,Distrito. de Ru:!gQ 
N~inero 3··. f!n .'11ula, .. ,Hj~falg?, · pa:ra ...• su ~~9n<Jc~:­
illlento .Y efe~tos · a que 1mb1ere lugm· y pt~bl1-
quese por una sola vez en el Diario Ofl~ial dt­
la Federación y en el Periódico Oficial del Go ... 
bierno de la mencionada Entidad Federativa .. 

Lo ql1e. comunico a l1sted ,,para su <'onoci­
miento y con. la atenta súplica dfo qne' se sirv.a . 
0rderiat l~ publicación de dicho- at:ue1·do. e.11 el 
Periódico Ofiéial del Gobierno a sti digno. cargo. 

Atentamente. 
1, • . 1 . . • 

. SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELEC~ 
CION'.~EI Secretario General, RAFAEL C.A.­
RRANZA.-Rúbrica. 

e~ c. a la Secretaria G~neral.-Ediífoio. 

5-4897 

DEPARTAMEN'fO AGRARIO 

DIRECCION ·DE TIERRAS Y AGUAS 

México, D. :F'., a 8 de octubre de Hl56. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 
PACHUCA, HGO. 

\ 

El e~ Presidente de· la República con fecha 
l 5 de febrero de 1956, tuvo a bien dictai· su Re­
solución en el expediente de dotac·ión de aguas 
solicitada por lbs vecinos del pob1.ado de PINO 
SUAREZ {antes SANTA MA:RIA DBI .. PINO}, 
I\1:unicipfo de TepetitJán, Estado de Hidalgo, ea-- , 
tableGiendo en sus punt9s resolutjvos Jo siguien­
te: 

Primero.-'-Es· procedente la solicitud de 
dotación de aguas presentada. por fof: vecinns 
del poblado de PINO SUAREZ (antes SANTA 
MARIA DEL PINO), Municipio cfo TepetWán, 
d.el Estado de Hidalgo. 

Segundo.~Se confirma en tóda.s sus par­
tes el Mandamiento del C. Gobernador .del EJs­
tado de fecha 15 de febrem de 1H40. 

rrt;~rcero.-Con .apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 88 del Código Agrario vigente

1 
se 
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dota al pobl~do de que se frata con un volumen CION.-El S~cretario GenemL 
irfal anual. de 306,000 . M3.,. TRESCIENTOS RRANZA.-Rúb1~íea. 
gE~S MIL METROS CUBICOS de las aguas de 
la Presa Nueva o del Marquez1 propiedad de la , C. c . .a la Secretaría General.-Edificio .. 

· Ex-Hacier"\da de San José del Marquez, para él 
riego de 68 Hs.: SESENTA Y {)CHO HEC'rA- . C~ c. al C. Direetor de Derechos Agrari 
HEAS de terrenos d·el Ejido, cuyo volµmen es el 5 de Febrero 102. Ciudad.- A fin de que se 
:-: fil(::,, del almacenamiento de dicha presa. <lene la publicación correspondiente en elDi 

rio Oficial ae la Federación. 
Cual'to . .......,..De acuerdo con e1 artículo 90 de 

la Ley 'invocada} las obras hidráulicas conexas 
a este aproveehamiento 1 seguirán en el mismo 
régimen de propiedad que ·hasta la fecha han 
tenido, ya que el volumen afectado no llega al 
f10 de su ca:gacidad. · 

Quinto.-De conformidad con lo estableéi­
í: o por:(?] artículo m del Código de la materia, 
se establecen 1<1s servidumbres de uso y paso 

las aguaQ dotadas, por todas las. obras hi:.. 
dráulicas que se utilicen para el riego de· los 
terrenos ejidales, que se benefician con la pre-
s,:.nte dotación. · 

Sexto.-:-Acatandb Jo señalado en el Artícu -
1u 92 del mencionado Código Agrario, los be­
neficiados cori esta dotación quedan obligados 
a cuidar ds. la conservación y mantenimiento· de 
la~;; obras hidráulicas y a sufragar, en· propor­
ción al aprovechamiento, los gastos que se ori­
girn?n con motivo d(l la distribución de las 
u.guas. 

Séptimo.-De acuerdo con lo que señala 'el 
púrnafo tercero del artículo 138 de la Ley Agra 
1fa en vigor, los beneficiados con ésta dotación 
quedan obligados a 9umplir las Leyes y díspo ... 
stciones que sobte el particular dicte la Secre-

. tarfa de Recursos Hidránlicost previo el pare­
cei· del Departamento Agrario, para t~l mejor 
<lproverhamiento de las aguas. 

Octavo>--Con11miquese í~Bta Hesolución. a 
1cs interesados v a 1a Senetaría de Itecursos 
Hidráulicos ptH'a su conocimfonto y etectQs le­
:~..:·c~ ! es consiguientes~ 

Noveno.--Publíquese el presente Fallo en 
<: T Diario Oficial de la Federación y en el Perió­
clico OficíaL del Gobierno del .Estado ¡le: Hidal­
go, e inscríbase en el Registro Agrario N acio ... 
nal y en el Registro Público de la Propiedad; 
notifíquese y cúmplase. 

'Lo que comunico a usted, suplicándole de_ 
la rnanern má~ ~itenta se sirva ordenar la publi .. 
ración de dicho Fallo en el Periódico Oficial 
,del Gobierno a su digno cargo. 

SRIA~ DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DIRECCIONDE APROVS. HIDRAULICOS', 
,,;·· •' 

ACUERDO A LAS DIRECCIONES DE 
APROVECHAMIENTOS HIDRA ULICOS .:; 

Y DE DISTRITOS DE RIEGO _, 

EDUARDO CH A VEZ, Secretario de Reo 
cursos. Hidráulicos, en uso de las facultades qu~1 
me confieren el Artículo 39 de la Ley d~ Agu~ 
ele P .. ropiedad Nacional vigente: y el 190 y lo&]: 
demas relativos de su Reglamento, y · ,,; 

CONSIDERANDO: 

Que es imprescindible continuar el desarrd. 
llo del programa a cargo de esta Secretaría, pa~·. 
ra fo mentar y realizar ·la planea-ción, proyecto, 
crinstrucción y. operación de ob1;as de rieg·o, aof 
como la colonizaei?n de tierras beneficiada$1; 

para aumentar, mejorar y asegurar la ~roduc~· 
ción agrí~ola, procurando el máximo aproye~ 
chamümto de los i·ccursos hi d1'áulicos dul País1 

Que en 1a actualid_ad están ya emprend' 
dos estudios. e investigaciones tendientes a, 
perfecto encauzamiento y captación ele lat\ 
aguas del Hfo Grnnde de Metztitlán, así como. 
de las aguas de su· cuenca tributaria v de. lax 
Laguna de lVIetztitláü en que desemboca el mi~ 
rno Río; y que, por tanto, para el é.A.ito de em-: 
presas d.e esta mag11itud, se requiere contar pr&: 
vi.amente con la conservación de las mismas 
condiciones hidráulicas preva·h~cientes al inicíar 
se dichos estudios, he tenido a bien dictai' el 
siguiente ·, 

ACUERDO: 

Primero.'-Se cleclant veda por tiempo· in~, 
definido para la tramitación de solicitudes pa-· 
r.a el aprovechfimümto de las aguas del Rfo, 
Grande de Mctztitlán y de la· Laguna de .Mctze~ 
titlán, ambos de propiedad nacional, y de sus. 
afluentes. directos e indirectos. , -

Atentarnente. 
Segundo.-Esta veda regirá por tie1npo 

SUFRAGIO KF1ECTIVO. NO REELEC~ definido, a partir de ~sta fecha~ y ah.arcará su~ 
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\'ue11cas tributai1a,s ·1,;e&pectivas, desde lo! orí- to en el .Periódico Oficial del Estado, tendrá lugar en . 
gcneis del Río Grande. de Metztitlán en el ex- el deapacho de la Administración de Rentas 1a Almo­
J)istrito de Tula:ncingo, Estado de Hidalgo, . 7,eda de Remate de; la casa No .. 12 de las Calles de Jw.i 
.. asta la ubicación de ·laLagu:rui dé .Metztitlán aián Sarrillo de ~~ta ciudad, embargada al señor José 
"en el ex-Distrito de Metztitlán del mismo. Es- Lú~;:Sáip~fo;;:Pt>r adeudo de contribüciones predia-
lado. · · les~ ·" · ' · · · · 

Terceto,_.:._Publíquese en .el Diado Oficial 
(le ia Federación.-México, D. F., a 6 de octu­
bre de 1956.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.--E1 Secretario, EDUARDO 
CHA VEZ.-Rúbrica. . . 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-4931 

AJH:lINIS1'RACION DE RENTAS 
PACHUCA; HGO. 

EDICTO, 

Para satisfacer los requisitos que establece l~ 
XVI del <ou·ticulo 41 de la Constitución Polí­

del Estado :r el f!eglamento contenido en el De­
número 1083 de 26 cb 110viembre de 1919, se 

del conocirniento púhlico en convocatoria de pos­
que :a las diez horas del décimo (Jía hábil después 

!a h'rcera publicacfón de este edicto en el Perió­
'1'.ko Oficial del Estado,. tendrá lug·ar en el ·Despacho 

la Administración de Uentas local, la almoneda de 
remate de un predio p:ropiedad del Gobierno .el Es1-
LvJo ubicado en lo que foé pertenen~ de los Ferro-
1:;~:~riles NadonaleR en esta Giudarl eón superficie de 
Sl54.M metros cuadrados y con medidas y colindancias 

si~ruen: Noreste con 20.55 metros con Avenida 
Sureste, en· :12.10 metros con propiedad del 

.. ,,., ......... ·' dc>l I~stado, Suroeste en 20.H2 r11etros con prÓ­
del Gobfo~·no del Estado, Nó.roeste en 41.88 
t:m1bién propiedad clel Gobierno del Estado. 

~d:TÚ postura legal 'ja que cubi·a cuando menos la 
e:u1tidnd de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

-".\RENTA Y CINCO PlnSOS~ valor cataBtl'al apro-

(lueda abierto el registro de postores. 
Pachuca, Hgo., a 6 de noviembre 'de 1956.-El SubL 

;t\f!mfoistrador de Rentas E. del D., ED.M.UNDO CRUZ 
DLA;7,.-Rúbrica, 

P.edbiclo, noviürnbre 7 de 1~)56. 

5;..44{)9 

AIHlINISTHACION DE RENTAS 
PACHUCA. HGO. 

ALMONEDA DE REMATE 

Pr.ra conocimiento del públ:ico, en demand acle pQ~ 
se hace hacer: que a las once horas del quinto· 

hit~)H después de la tercera publicación de este edic-

Será posttira ·tegfif la. que cµbra· las dos ,terceras! 
parl~ de· la cantidaél.- de $7>200~0-0 ·(SIETE .1\tllL DO& 
'CIENTOS PESOS), valor fi!SCal\ registrado,;' . . , 

Qmxla. abierto el. );•egistro: para postores interesa,,. 
<Jos. . . . . . 

Paehuca1 Hgo;, 22 de· septiembre ·de 1956.~El D~. 
irecfo1· General de: .Rentas, :MANUEL FLORES.'AYA-
LA.~Rúbdca. .· · · 

Recibido, noviernbre 16 de 1956. 

5-4470 
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PACHUCA, HGO. 

ALMONEDA DE .REMATE 

Para. co~ocirniento del público, en demanda de pos 
tares se háce saber: que a las once horas del quinto día 
hábil: después de'la tercera publicación .de e.:;ite edi~to, 
€TI el Periódico Oficial del Estado, tendrá lugar en esta 
Administración ~e Rentas la Almoneda de Hemate de 
las casas No. 44 de las calles de Aldama y 67 y 69 de 
las c.alles de Arizpe ele esta ciudad, embargadas al ca.u­
~ante Higinio Varela Pichardo, por adeudo de contri!Ji¡­
ciones predía1es. 

Será postura. legal la que cubra las dos tercera~ 
partes .de la cantidad de $3,600.00 . (TRES MIL SEIS­
CIENTOS PESOS), valor fiscal registrado. 

Queda· abierto ·e1 registro para postores interesa:.. 
dos • 

Pachuca, Hgo,., 22 de septiembre de 1956.-El Di­
'tecto1· General de 'Hentas, 1-IANUEL f:i'LORES A YA..,. 
LA.-Rúhrica. 

Recibido, noviembre 16 de 1956. 

5:..4728 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCrnGO, HGO. 

EDICTO. 

iSR. HEYNALDO .TIMENgz VELASCO. 

3--2 

Por auto de 31 de enero de _1951, dictado en el jui.:.. 
eio Ordinario Civil de divorcio promovido en €$te Juz­
gado. contra usted, por su esposa la señora ANA ZA­
RA'Tfj :MANCILLA DE .JDIENEZ, se ordenó· recibir a 
pruebas el negocio, por el término de diez días, man­
dándose posteriormente publicarlo por dos :ve-ces con·­
sf!cutivas en el Periódico Oficial .del Estado conforme 
al. artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
hadéndolo de su conocimiento 1)ara los efectos legales 
que corresponda. · 
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Tulancingo, !lg·o., a 4 de octubre de, 1956.~ElSe­
cretario.de·Acuerdos,. J. CARMEN AGOSTA MON"rA­
#o ,-:;.R úbriea.. 

~· Achninistráción de 1"'.entaa.-Tularicingo,. Rgo.:--
I:~hos enteradosf octubre 10 de 1956._:..Reci'bido, no­
Yiembre 16 de 1956. · 

5-:4727 
.JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

,, PACHUCA, HGO. 

EDICTO,, 

SR.. f'EDERICO MENDOZA.-DomiciÍio. ign.orado. 
F..n j uieio ·ordinario civil sobre prescripción adqui';" 

:sitiva. seguido HILARIO GUTIERREZ contra usted, 
Juzgado Segui-ido de lo Civil sentenció, 16 ·octubre año 
én curso, en: lo conducente: 

Be ·condena a Ftiderieo M:endoza a reeonoc~r que 
Fe ha opera.do, en favor de Hilarlo Gutién·ez, la- pres­
cripción positiva del terreno d~ labor de riego, llamado 
HERMENEGILDO, ubicado en el barrio de &m. An­
tonio de la Ciudad de L~quilpan~ descrito y deslinda­
do en el resultando primero de este fallo. 

Se condena.: .a. Federico Mendoza a 1*!0noeer que 
Hila.ido Gutiérrez se ha convertido por efecto de- la mén 
donada prescripción, en propietarfo del terreno aludi.­
~. . 

Se conden.-i a Federico M€ndoza a que el terreno 
·'Hermenegildo" ya. citado, sen dado de baja a nombre' 
suyo en los Padrones de la. . Recaudación de ·Rentas de 
Ixmiquilpan y a que canse alta a nombre de Hifarfo Ro:­
ddguez como nuev-0 propietario. 

-" 'Se condena a Fedei·füo Mendoza a la cancelación 
de la 1nsciípei6n de dicho terreno del Registro Público 
de la Propiedad de Ixmiquüpan-y que se registre copia 
certüicida de esta sentencia ~" del auto que la declare 
é~ieeutoriada, surgiendo Hilarlo Gutiérrez como nuevo 
propietario ·en la misma Institución. 

Así defi~jtivamente juzgando lo reoolvió. y firmó 
!~l C. LisandI'\) Salínar-; Baños, .J uezSegundo de lo Civi~ 
de:· este Distrito .Judicial. anté eI C. Secretario r¡ne da 
fe.~L. Salinas,-C. Montfol, Srio.-Rúhricas. 

Lo que notifico a usted conforme artículo 627 Có­
digo .Procedimientos Civiles, publicando éste, edicto dos 
veces ·consecutivas Periódico Oficial .Estado. 

SU]"'RAGIO EF'EC'TIVO. NO REELECCION.­
Paclmca, Hgu.,. octubre 30 de 1956._;_El Aetuado.­
l~librica. 

2-2 
Admhiistración de Rentas.-Pachuca} Rgo.-:-De;. 

rE<chos ente:rados, octubre 31 de 1956.-Recibido, no­
vieTPbre 16 de 1956. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENT A5 

La Admiriistradón del· Pcriódko Oficial del Estado de.·Hfdalgo1 

hace un. atenfo re<:ordatorlo def ·Articulo 352 de la Ley de Hacienda 

en vigor (Decreto '41-0), que en lo conducente dice: 

"Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren ralees,· ie. anun 
oará .su venta · en pública inlba..,ta, por medio de edictos. 

,JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDIC'l'O. 

' DCiLoRES SANOHEZ JJEl PAZ, promovió .,;< 

~ias Inf órmacion . adperpetuam. derecho.s 
1Jropíedad predio LA MORA, sito esta dudad. 
Már,garita .Klmitraz. Linderos y medidas con,~ .' 
:pefliente.. Publíquese conocimiento interesadü~~'. 
Yez, Periódfoos Ofidal y Reúovaci-011 de Pa.chuc~ · 

Huichapan, llgo., 29 de septiembre de l9tl~: 
gécretario, FERNA.i.~DO STRINGHINI URIBll: .. 
~~ ~ ' 

Administración de Rentas.-Huichapan~ · 
'Derec.hos enterado~. se1ptiembre 29 de 1956.­
·noviétnh~e 2s de 1956. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACRUCA, HGO. 

EDICTO. 

ALFONSO SOSA L1'X)N1 ha denUIJ,Ciado 'i1'1 
m.enta.i:ía: · de sU: hermaria María .J o..<;efina Sosa 
<le Monroy. Se citan. a los que sel crean con · 
H•e.iores. derechos que el', denunciante, :para qúe .d 
~el térmfoa de 40 (e u aren ta) dfa1s c.ontados a pa 
la. última publicación compai':ezean ante este Ju• 
a deducir derechos a la herencia. 

S.e p~blica el presente l){)r 'dos veces consec 
ti1 el Pedódfoo O:fü::ial y .El. Sol de Hidalgo, qüe stl 
f;1is · efectos legales. 

Paclrnca, Hgo.. noviembre 3 de 1956.-El J 
fario élel Juzgado lo. Civil~ IGNACIO VERA AND 
DE._:_ Rúbrica. 

Administración ele . RPnlal'$;-Pachuca, Rgo,­
l:echos enterados, noviembre 6 d~ 1956.-Recibidol 
vfombrc 2.3 de 1 %6. 

PRl<:STDENCIA tvHJNICIPAL 
TLAXCOAP AN~ HGO. 

AVISO. 

Encuéntranse Presidencia l\IunicipaJ 
tren.cos ,mula negra, hurrn 1:ianla, bu1Ta <.;on erí,, · 
tos, hnrro prieto, burra parda con cria, 1nadw p' 
mula · golond1~mt, burra canela .• Valor ;.· se 
·ühra1Y (;!,'{}Jediente respectivo. 

' Publíquese ·do~ veces eon$etutivas Pel'iúdii::o 
dal del Estado. ._ 

Tlaxctw.pm1, · Hgu., odulwe 29 de HJ56.-El 
¡;}dente Municipal, CARLOS CRUZ SALGADO,..:... 

· brica. 

'Recaudacíón de RentaH.-~·Tlaxco.fqJm1, Hgn.:-.]}e 
r.hos enterados,· odnbre 29 de 1956.-cRecfbidoi ·, 
:viembre 23 ·de 195tt 
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5-4741 .. >~if 
r, ; .rnz;~~~~~~OR 

¡. ' LUISA RESE::lZI il~A:i:~EZ, -movió dili­
. ··;:Fic~s info:n1a~i.ón adperpet~am, der~1os po.sesíón·y 

-t:: 1:;fíp1edad, frae<.:1011 PERE, sita .Pedregoso, que ..fuera 
f Damián Reséndiz. Linderos y medidas constan e.."C­

,.:,¡}jiente. Pub1iquese una vez co11ocímiento interesados 

·:.·.'···.··t:•~.-.-~··'..·~ ..... iódi~os Oficial··· .. Y ILe.'novación,. ~e. Pach. u. c. ·a .. -· < Htuchapan., Hgo., 18 <le sepbemb:r:e de 1956.---Et 
;j retario, FERNANDO STRINGHlNI URIBE.--Rú~ 

',)tieás . 
. ,J: 
~ 1-1 

. J Adrnini::itración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
. .>J~rechos ente1·adosT se1ptiembre 18 de l!J56.-Recibido~ 
· ' ·:7tyiemhre 23 de 1956. 

"1: 
, :~"-. 

JUZGADO CONCILIADOit 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

5-4742 

PLACIDA RBSENDIZ MARTINEZ, promovió di1.. 
lcias Información adperpetua:rn, derechos posesión 

ro piedad fraL'.ci.6n PILA.H, en Pedregoso, y' fuera de 
'á.n Heséndiz. Linderos y medidas c01istan expe­

te. Publíquese conocimiento interesados, una vez. 
·hídlcos Oficial y Henovación1 de Pachuca. 
· Huíehapan} llgo.,. 18 de septiembr,e de 1956.-.-El 
Btario, FERNANDO STRINGHINI URIBK-Rú-
. s. ' . ' 

. ... ' 1--1 
Administración de .Rentas.--Huichapa11, Hgo.­

entemclos, sc,ptietmbre 1.8 de 1956.-Recibido1 

i:fu-,n'í,,.,,., h"""' 23 de 1956, 

5-476.J 
JUZGADO DE PlUMERA rnSTANCÍA 

IXMIQUILPA:N, HGO. 

" AVISO. 

EMihIANÁ GONZALEZ 'rREJO, promueve dfü .. 
icias Información Testimoniar' adperpetuam. en P.~te 
gado, para adquirir· por ,prescripción positiva p'l."e­
.:rústico denomínado EL FRESNO, ubicado pobla­
la Pechuga este Munícípio, registrado nombre, fi. 

do SEBASTIAN TREJO 2o. Medidas y linderns 
tan expediente 95-956 este Juzgado. 
Convócanse personas consideren tener der-acho so-
tlichos predios, preséntense deducirlo dentro 3 dtu~ 
ientes única publicación presente Aviso eiii Peri6-
0ficial del .B~stado, en Renovaci6n ~, parajes . p;J-
s esta ciudad. · 
SUFHAGIO EFECTIVO. No' REELEaJION.-­

liquilpan, Hgo., noviembre 3 de 1956.~El Secrefa­
del Juzgado, P AULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

i~1 

Administración de Rerttas.-Ixmiquilpán, llgo.­
·e.c.h os enterádos, noviembre 5 de 1956~-Hecibido. 

viembre ~ de 1956. 

JUZGADÓ DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILP AN, HGO. 

AVISO • 

MARCOS PEREZ PEÑA, promu~ve dilig6neiaa 
Información Testimonial Aclperpetuam e11 este Jt1zga­
do, para adquirir por prescripción positiva predios rús 
tlcos denominados.MEZQUITE, l\ULPA y PAREDON­
CITO, actualmente forni.an un solo predio que se ]Ja,., 
mará ]:>ared011cito así como los llamados BOXAXNI y 
BO:NDO, ubicados pueblo San .Juanico este. Municipio, 
:l'egish·ados nombre finado Mi:inuel Pérez. Medid~rn y 
linderos constan expediente 93-95H este Juzgado. 

Cónvócanse JH:J~.:wnas eonsidereú tener derecho soi., 
lwe dichos pradios, presénternre deducirlo dentro 3 iiías 
;;ig11ientes única. pubilicación presente A viso ell Peri&. 
dico O¡ficíal del Estado, en RenoJació~ y paraj€8 pú­
}Jlicos. esta chirlad. 

SUF~GIO EF'ECTIVO. NO REELECCION.­
Ixmiquilpan, Hgo., noviembre 3 de l956.-:-El Secreta­
~io del Juzgado, l' AULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

' . ' .1-1 
Administración · de Rentas~-L"'\:miquilpa11, ligo.­

Derechos. enterados, noviem.hre 5 de 1956.-lte-cib!do, 
~noviembre 23 de 1956. 

5-4770 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILP AN, HGO. 

A V IS O. 

Sil\10NA OLGUIN, promueve diligencias InforL; 
madón Testimonial Adperpetuam en e.Ste Juzgado, pa~ 
,ra <~dquírir por prescripción positiva predios rústicos. 
.denominados ESPINDOLA, BOJAY y COMPUERTA~ 
~;_ctual;mente forman un solo predio que se llamará La ' 
Compuerta, ubicado Fitzhi, Barrio Cortijo, estE:> Muni­
cipio, así como los ilamados BOJAY y COMPUERTA, 
que forman un solo· predio que se denomiriará Bojay, 
ubicado barrio Maye, esta jurisdicción, i·egis.trados 
110mbi·e Luz l\1artínez ya finada. Medidas y linderos 
t::onstan e..-...rpediente 94-956 este Juzgado. 

Conv6canse personas. consideren tener dere<:ho sQ:.. 
~ire dichos predios, preséntense deducirlo dentro 3 día~ 
siguiente& única publ'icación presente Aviso en. Pér.ió­
idico Oficial del Estado, en Renovación y parajeB pú­
l~Jicos esta ciudad. 

SUFRAGIO EFE(r"TIVO. · NO RBELECCION .­
lxmiquilpan, Hgo., noviembre 3 de 1956.-EI Secn~ta­
~do del J'uz.g·ado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica, 

. \ . 1-ll 

Administración de. Rentas.-lxmiquilpan, ligo.­
Derechos enterados, noviembre 5 de 1956.-Reeibido, 
¡noviembre 23 de · ~956. , 

l; 
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-5-47.71 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

T'JPTEPANGO~ II,GO. 

EDICTO; 

Encuént:ranse en calidad mostrencos esta Presi­
dencia, MunícipaJ,_ caballo colorado, \)os burrmL.y diez 
burras, colores, fierros -r ;:.;eñas particnl:ares obrm1 ex• 
pediente respectivo; valuados $350.0-0 ·(TRESCTENTOS 
CINCUEN'l'A PESOS). 

Publíquese trf'•s veces consvi:utivas Periódico Ofí.., 
cia1 del Estado, en 'cumplimiento Artíeulo~.852 G~1pítw-
Io l \ 7 del Código Civil del Estado. , 

SUFRAGIO EFECTTV0. . NO REELEOG10N .~ 
'l'etepang-o, Hgo., 25 de octubre de 1956.---El Pi.·esi.i- . 

· dente . j\Iunicfpal, PABLO ESTRADA G •\'.H úbrica. 
3--1 

Hecaudad6Ji e)(, nentas.-Tetepango, Hg·ci.-DereL 
chos entBraclos, oetubn:: 25 de 1956.-Recibido, ruwien;i 
hre 23 de 1956. 

5-4772 
.JUZGADO DE PRllVfERA TNS'J'ANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

ABDON AVU,A LOPEZ, p1·omovíó Información 
adperpetuam para declarársele própietario finca urbaf. 
:1ra con huerto Y: milpa nombracfos 1YIODHA, sitos po­
blado. Sabínita; e.ste. Municipio. Convócase pusonas\ 
derecho 1)ponerse. 1\fodidas y linderos en expediente. 
[F'ublíquese dos veces Periódico Oficial y Renovación, 
T'achuca. 

Huicl1apan
1 

Hg0., 17 de octubre. de ,I956.-:-El Se­
cretario, IGNACIO BAEGENA.-:-Húb1:ica. 

Administracirin de, Rentas.-Huichapnn, Hg'\).­
Derechos enterados, octubre 17 de 195tt-Hecibi<lo1 
a1oviembre 23 de lf)56. 

f:>-4775 
• JUZGADO CONCILIADOH. 

ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 

HEGINO OVI{1jD0, pro1~10vió este Juzgado, Infor­
mación Testirnonial · :Adperpetuam, acreditar posesión 
y propiedad prescripción predio rústico dénominacl<,;i·an­
tes El. Xuchitl hoy Rancho Las PH.lmas, ubicado este! 
Ivlunicipio, c-olindancfas constan expediente respectivo~ 
~?ublíquese dos ">'eees seguidas Per.1óclico Oficial del 
Estado .. 

Orizatlá111 Hg-o., octübl'c 2 de J 956 . ...;_El J'uez ConL, 
-ciliador Propietario, FELIPE LARA BARRAGAN . ..,­
E1 Secretario~ ANTONIO. OHTEGA.-Rúbricas. 

2-r 

5~4786, 

.JUZGADO DE PRB:IBRA TNSTANCJA 
HlJEJtiTLi-\., HGO. 

E D.I G TO 

SRA .. NICANOR SF1HRANO. 
' l . 

Donde se encuentre: 

li;n. autos juició Ordinnrio dh1orcio sigm~ fl.u 
ha Genaro l.Vfartfnt:z., por auto do estt<t fodu, má 
f;ele emplazar fin dentro cuarenta días a part!r lií 
pulJlicaeión este edicto, HP pre::1e.nte este .Juzgi.tdo, 
i:t-<stal'. ck.m1anda instaurada BU contra ,ape?rcibida 
e e no hacerlo ;se tÉmd1·ú n presuntivamente confes 
hechos. la misnia~ Sc.~cJ·etarfa querlan c~pias traslad 
disposición. · 

Su Jmhlicaciú!i tros n:ces consecutivas Perio 
OficÍD .. l' .Estado. · ··· 

Huejutla, Hgo., 22 de septier:nbre de 1~56.-EI 
creta.río, .JUAN·ARELLANO V.~Rúb1;ica. 

Ad .• ministración de Rentas.-Huejutla, Hgo.---: 
xechos .enterados, .octubre:! 5 .de 1956.-Recibid( 
viembre 2$ de 19fü>. 

JUZGADO D.E. PlUM.E.RA INSTANCIA: 
HUICHAPAN, HGO. 

J:'"'.DICTO. 

FERNANDO f\IESIA TRE,JO, vromovió info1 
. ción adperpetuam para .declarársele propieta:rio pr 
TOLENTINOS en Barrio Sa.n Mateo esfa vobla 
€mpadrona.do fiscnhriente nombre Fernando .. v , 
l'/1ejía 1\-~jo. c:onvúase T1f'l'BOfülS derecho (.~pon 
Publíqut!so dos. veces Péri.éidicos Oficial' del EstadÓ 
Renovadó~, Pachuca. ' 

Huic,hapan1 Hgo., 2 de oetubre de 19:">6.-I~LS . 
fario, T<?NAQIO BA.RCFJN A . .....;.Húbrica_ 

Administración de Hentas.~füüchapan, Hgo 
Derechos enterados, t>etubrt.~ 2 (h~ 1 ~J5(L-Recibido; · 
viembre· 23 de 195G; 

, __ 5~·1788· 
.JUZGADO DE PRHVIEHA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

RODOLFO .JFA.REZ MARTI'NEZi promovió . 
R€{;a,udación · de Re11ta::1.-ürizatlán

1 
Hgo.'-Dere- · -genda.s deinformación adperpetuam, derechos pose§' 

cho~ enterados, octubre 2 .de 19~t) . .:.'..;.Recibido, noviem- y propiedad, predio EL JAZMIN,. ubicado .Barrio , 
bre 23 de 1956., ta B&·bara esta ciudad. Líuderos· y medidas 

............. ,' ... , . 
- --~~º-~º~---~~~·. ~·-~~~~--~--~· ~_:....;,.~ 
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PEfUODIC.O ·.OFICIAL 

Pnhlíquese c:onncimiento interesado cfos 
Periódico:.::: 0fkial y Renovación, de. Pachuca. 

Huichapan, Hgo., ;30 ele octubre de l95G.-El Se­
IGN'~CIC BAHCENA.~Rúbrica. 

2-1: 
Adm.inistracíón de Rentas.-:-Huíchaiian, Hgo.-

1"""'...,'1'""' entei~ados, octubre 31 de Hl56.-:-Iiecibido, no-

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZAYUCA, HGO. · 

El'}lCTO. 

o-4789 

JUAN QUEZADA 1vlORALES, ha promovido en 
Juzgado Información Testimonial K<lpÚpetum11, 
justificar propiedad por posei:lión pr1:~scdptiva sd­

predio rústico denorninado LA VENTA, ubicado 
Tepojacó este Alunicipio; entpadronado nombi·B 
Pedro Quel'.ada. 1\Icdidas y colindantes o?ran 

'· ,,., .. ,.,,,.·,,., '' ,,,,, res pedí VO. 

Por medio e.ste Edicto cítanse personas cr&tns(~ 
derecho sobre dicho inmuebJe, pasen a deducirlo 

término de Ley. 

Periódico Oficial Estado y .Re-

Tizayuca, Hg-o., 2 de octuLJre de 1%(L-El Secre­
pgJ)RO CHAVE:l .PEREZ.-Húbri:ca. 

1-1 
Recaudacíún de Hemas.--Tiza.ru.ca, · Hgo.-Dere­
enteniúos, i)eluf»·e 2 de 19GG.-Recihido~ Ii.0viem-

.JUZGADO CONCILIADOR 
TIZA YUCA,. HGO. 

EDIC:TO. 

5-4789 

ClWZ HEllh'/ANDEZ, promueve In­
.;ttunnae101n Adperi>etum-n pará justifica1· derechos pro­

por posesión prescrintiva sobre prediv rústico 
CONCHl.1I~L}., ubicado Jla1Tio Tepojaco, 

l\Iunicipio. Medidas y connduntes obran €;xpedií:Hi­
l'espectivo. 

Por medio estl~ a\'iso puhlicarase una vez Periódi,. 
Oficial Estado y RenovaCión de Paehuca, citanse 

cré::omse ccin (fo1·(~d10 dicho inmueble, a dedu­
clB11tro tél'.rliÍno Ley. 

Hg-ü,, 24 sept.iernbre de 195!3 . .:._El' Se-
PEDT:tO CHAVEZ PEHEZ;-Rúbrica. 

1-1 

RcnbR.-···Tizayuca~ Ilgo.-I)er('.­
.,,, .. ,,,;1.n1n:--: entesados, ~~;;ptiernbrc 25 de 1D5f:i.--Recibido, nn"-

rn:)G. . 

. 5-4677 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA 1 HGO. 

EDICTO. 

PROCORO TuiI. BALLESTEROS promueve inf orrna 
ción adpe11,)etuam para ·acreditar. p:rcse:ripción positiva 

. Sübre propiedad situada Mttnicipio Atotonnco el Chicoi 
Barrio lo de Nava, medidas y linderos obran ex11edien­
<te. 

Se publicará una sola vez Periódicos Oficial Esta~ 
do, Renovación y lug·nre!4 respectivos. 

Pachuca, Hgo,, octubre 25 ele 1956.-El Actuario, 
J. LARA o . ...:...Rúbrica. * 

1-1 

Administración de Rentas.-.Píichuca, Hgo.---D~1- · 
:rechos enterados, octubre 30 de l956.-.:H€cibido, no~ 
viembre; 16 de 1956. 

5-4793 

.JUZGADO ll·E PRIMERA INSTANCl,'\ 

AFAN, HGO. 

EDicrro. 

. ANA 1\'.IARIA LAZCANO VDA. DE YUDICOt prow 
i:rneve diligencias de ínfofrnación testimonial adperpe­
tuam para acreditar propiedad l)Or presái¡X:ión JXlSi­
tiva. resredo precUo urbano ubicado en Tla:r.alapa; da:.. 
tos relativos obran expediente. 

Háce.se sabé pal'a efectos de ley, mediante publi­
cación . este edicto prír t.res ':eu:s consecutivas Perió­

•· dico Oficial Estad_¿ y Renovación, /~dítase l?achuc.:"l, 
Hgo. 

· Apan, ligo., a 8 de .octubre de 1956.-ml ·Seer-eta;.. 
o-io. EDM:UNDO. VELOZ BSCALANTE.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Hentas.-Apan, Hgo.-::-Dere,.. 
dws enterndos, octuln-.e 8 de 1D5l:L-::-Becibid1), noviern~ 
bre 23 de 1956. 

5-4794 

,JUZGA!? O DE PlUMEHA INST fü~CIA 

ZACUALTIPAN, ~ICO. 

EDICTO. 

l\!IAHIA IBAHHA, vetina esta ciudad, promuevo 
i1iformádón testimonial a<lperpetnarn, acredltal' dere· 
ellos posasión finc<Ls urbana BarTío Arados y cuatro 
ftacciune~~ rústicas· O('.mnpo,, dos A bríl, Xoddquítzalco 

-----------------=---==---~=--=-:o===-=-~---
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y urbana Mariscal, todas ubicadas en esfa Ciudad •. Me-­
clidas y colindandas obran expediente. 

Publíquese dpt< ve.ces consecutivas siete en sie«t 
dfas Periódico Ofidal Estado. · · 

Norte,· con Alfredo M.01u·oy; Oriente, Lorenza 

lnez y Albino Lira; Stu· Anastacio Hernández y 

t~, Camino .Nacional, Será postura legal la .ci~e 
al cüntado $933.34 importe dos terceras· partes 

Zacualtipán, Hgo.,, septiembre 25 de 1956.-El Se4 :PerieiaL " Ordénese publicar edicto tres veces co 
cretarío~ .GLAUDIO CAMPOS BEL'I'RAN.-ltúbrica.. tivas· de 9 en 9 días en Peiriódico Oficial E$ 

2_:_r Solde Hidalgo, taoleros n'otificadores Juzgado 

Administración de. Rentas.-Zacualtipáu> 'Hgo.:­
Derechos enterados, septiembre 25 de 1956.-Recíbido, 
Jl1oviembre 23 de 1956. 

5-4883 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
"* 

ACTQPAN, HGO. 

AVISO. 

JACINTO ALAMEDA por propio dereeho, anté 
.este Juzgado promueve diJligencias · Inf~rmación rresti­
inonial y documental, acreditando 'hechos posesiún y 
.cl~rechos propiedad sobre predio rústico conocido con: 
?rnmbre. EL DUUAZNITO, cont3tituido dos fracciones\ 
con superficie geneT~Ü d(!· 2 hectáreas, 1 Area y 94 cen!... 
tiáreas, ubicado· co,11prensión pueblo Olvera, Municipio. 
'ban Salvador, de este, Distrito. Este predio consta 
inscrito fiscalmente Padrón Uno de Recaudación Ren~ 
tas. Municipio a nombre propio promovente. 

Cumpliendo con artículo. :3029 Código Cfidl vi ... 

-9 Civil f'achuca, .r uzgado Distrito Eub.do, Pr 
cía Municipal Pachuca y Gobierno Edo., Presí~ 

\l'vlm1icípa~ Actopan y J uzgaclo Primera Instancia 
topan, Juzgado Conciliador Rosario y Presidenel~ 
~nicipal FfanciscoJ~ Madero. , 

Pa.chuca, Hgo., 19 noviembre de 1956.-El,Á 
:r-io, RA1-\10N ACOS'fA R-Rúbrica. ,. 

<!, 

Administración <le Henta~._,.Pachuca, .Hgo 
rechos euteradof:l, noviembre 22 d& 1956.-R , 
~10viembre 23 de 195G. 

JUZGADO. CONCILIADOR 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO.:, 

EDICTO. 

HELIODOHO CRUZ COI~TES, promueve' 

. t_gente Estado, publíca$e €,ste aviso una sola; 1:ez Perió-- ~e cluz.ga<lo Concilia<lor, Información Testimo 
. ciko Oficial Éstado,...:Henovación, edítase en Paclmca y Pipetuam para acreclitar derechos de ¡)ose.si6n' 
varnje>S públ~c:Os costumbre. .. piedad por prescripción sobre Predio . Rústico. ti 

Actopan, Hg-o., 17 de noviembré de 1955.~El Se~ - xmdo EL TEXI, ubicado en la· Ranchería de Le.'. 
crctario, HOBERTO L. · GARCIA R.~Rúl?rica. a1a de este ~lunicipio, empadronado fiscalmente p 

1- 1 Ct~ Abundio Cruz. Medidas y colindancias obran 
Admínistración de Rentas.-A<ltopa111 ligo.-Del.. diente respectivo. 

ri:chos euterados, noviembre 17 de 19.56.-Recibido, 
;nnviemhre 23 de 1D5G; 

JUZGADO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
;ro; 

E D l C T~O. 

5-4894 

En juicio ejecutivo mercantil s,eguido ante Juzga:­
J.fo Prímero Civil este Distrito por LIC. LUlS PEREZJ 
REGUERA, endosatário .J:fanct) NaCionaJ de Crédito 
Agrícola y Ganadero, S~ , A., contra A~FREDO MONL 
HOY, díctose auto en D3 noviembre 1956, s~ñalamfo 
11 horas 31 eneró lD57, para celebrar primera alrno­
:nedti. remate celéhrase local mismo ,Juzgado,. de predio 
.rústico embárgado l'f:te juicio, ubicado. en Pue~)lO Ro­
f;'.ario, .Municipio Fxancisc(, 1, Maqero, Hgo., que linda.: 

, Publiques e "do:~ 
cial del Estado¡ conocimiento interesádoa.. 

Agua Blanca de Ii;urbide~ Hgo., a 10 de .ruiv( 
de 1956.-El Secretario del Juzgado, JESUS."G 

' " 1 . "' 

GONZALEZ . ._:Rúbri!'.!a. . . ' 

Recaudación de H.entas.~Agua ·Blanca de 

de, Hgo.-Derechos enterados, noviembre 10 d 
-~-=Recibido, noviembre 23 ele 1956 . 

..-.»>' 

Usted fa,cilita las medidas de prevención s 
evitar 3..ecidentes y en:fermedades, ·cuan 
buye con la estadística, avisando al Regia 
sobre los ca.sos. de nacimiento o defun 
ocurran entre los . suyos.-Direcci6n Ge 
EBtadJsti~. 
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